
 

 

NOTA SOBRE ADAPTACIÓN DE ESTATUTOS A LA LEY 

ORGÁNICA REGULADORA DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN.- 

 

  1º La disposición transitoria primera.1 de la citada Ley Orgánica 

obliga a la adaptación de Estatutos en el plazo de dos años, a “las 

asociaciones inscritas en el correspondiente Registro”, que hay que entender 

que es el previsto en la Ley 191/1.964, de 24 de diciembre, que es la 

expresamente derogada por la nueva Ley Orgánica. 

 

  Por consiguiente, esa obligación sólo alcanzaría a las 

asociaciones tradicionalmente llamadas civiles, esto es, las constituídas al 

amparo de dicha Ley de 1.964 (tal es el caso de la UAITIE), pero no a las 

constituídas al amparo de la Ley Orgánica 11/1.985, de 2 de agosto, de 

Libertad Sindical ni a las constituídas al amparo de la Ley 19/1.977, de 1 de 

abril (asociaciones profesionales). 

 

  2º Esa tesis se confirma por el artículo 1º.2 de la propia Ley 

Orgánica, que excluye de su ámbito de aplicación, sometiéndolas a su 

respectiva “Legislación específica” a los partidos políticos, los sindicatos y 

organizaciones empresariales ... “así como cualesquiera otras reguladas por 

leyes especiales”. 

 

  3º Aunque lo anterior resulta claro, a mi juicio, cabría esperar al 

desarrollo reglamentario previsto en la disposición final tercera. 
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  4º No obstante lo anterior, sí sería conveniente que las 

asociaciones amparadas por la Ley de 1.964 dieran cumplimiento dentro de 

plazo, aunque no se haya producido desarrollo reglamentario, a lo previsto en 

la disposición transitoria primera.2 (comunicación al Registro de que se 

encuentran en actividad y otros extremos). 

 

     Madrid, 11 de julio de 2.002. 


